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JGE67/2010 
 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS POLÍTICAS Y PROGRAMAS 
GENERALES 2011 DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 
 
 

A n t e c e d e n t e s 
 
 

1. El 30 de marzo del 2000, en la sesión ordinaria del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral se aprobó el Acuerdo CG43/2000, por el cual se 
aprobaron los lineamientos que habrán de seguirse para la elaboración, 
ejercicio y control del anteproyecto de presupuesto de la Institución. 

 
2. El 30 de julio del 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto por el que se aprueba el diverso mediante el cual se reforma la 
fracción IV, primero y segundo párrafos del artículo 74 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, referentes al calendario de 
presentación del proyecto de presupuesto a la H. Cámara de Diputados. 

 
3. El 16 de agosto del 2004, en sesión extraordinaria el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo CG144/2004, por el cual se 
instruye ajustar la disposición anterior, reformulando el contenido del Acuerdo 
CG43/2000 en materia de elaboración del anteproyecto de presupuesto 
institucional. 

 
4. El 12 de mayo del 2005, en sesión extraordinaria el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral, aprobó el Acuerdo CG60/2005 por el que se 
aprueban los lineamientos para la elaboración del Anteproyecto de 
Presupuesto. 

 
5. El 22 de abril del 2010, en sesión extraordinaria el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral, aprobó el Acuerdo CG106/2010 por el que se crea 
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con carácter temporal la Comisión de Revisión del Anteproyecto de las 
Políticas y Programas Generales 2011 del Instituto Federal Electoral. 
 

6. El 12 de mayo del 2010, en sesión extraordinaria el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, aprobó el Acuerdo CG147/2010 mediante el cual se 
modifica el Acuerdo CG60/2005 por el que se aprueban los Lineamientos para 
la Elaboración del Anteproyecto de Presupuesto, y se acordó que para el 
ejercicio 2011 las Políticas y Programas Generales del Instituto Federal 
Electoral, serán aprobadas por el Consejo General en el mes de junio de 
2010. 
 
 

C o n s i d e r a n d o  
 
 

1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, párrafo segundo, 
Base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza 
a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal 
Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos 
nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio 
de dicha función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad serán principios rectores. 
 

2. Que el artículo 106, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, dispone que el Instituto Federal Electoral se regirá 
para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones 
constitucionales relativas y las contenidas en dicho ordenamiento legal. 
 

3. Que el artículo 108, párrafo 1, incisos a) al e) del Código Comicial Federal 
señala que el Consejo General; la Presidencia del Consejo General; la Junta 
General Ejecutiva; la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los 
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Recursos de los Partidos Políticos, constituyen los órganos centrales del 
Instituto Federal Electoral. 

 
4. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso x) del Código de la Materia establece 

como atribución del Consejo General, fijar las Políticas y los Programas 
Generales del Instituto a propuesta de la Junta General Ejecutiva, según lo 
previsto por el artículo 122, párrafo 1, inciso a) del propio Código Electoral. 

 
5. Que el artículo 40, párrafo 1, inciso b) del Reglamento Interior del Instituto 

Federal Electoral, precisa que corresponde a las Direcciones Ejecutivas 
planear, programar, organizar, dirigir, controlar, supervisar y evaluar el 
desarrollo de los programas y acciones internos. 

 
6. Que el artículo 61, párrafo 1, inciso c) del citado Reglamento Interior, precisa 

que corresponde a los Titulares de las Unidades Técnicas planear, programar, 
organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas y acciones 
internos. 

 
7. Que el artículo 66, párrafo 1, inciso c) del mismo Reglamento Interior, 

establece que corresponde a la Dirección del Secretariado, apoyar al 
Secretario Ejecutivo en la integración de las Políticas y Programas del Instituto. 

 
8. Que las Políticas y Programas Generales del Instituto Federal Electoral forman 

parte integral del proceso de planeación presupuestal institucional y 
establecen la visión y pauta general para proyectar las actividades del Instituto 
hacia el óptimo desempeño y cumplimiento de sus fines. 

 
9. Que las Políticas y Programas Generales del Instituto, según lo previsto por el 

Acuerdo CG60/2005, relativo a la aprobación de los Lineamientos para la 
elaboración del Anteproyecto de Presupuestación, aprobado por el máximo 
órgano de dirección en su sesión extraordinaria celebrada el 12 de mayo de 
2005, se definen como: Las determinaciones anuales del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral en las que se contienen los criterios y directrices 
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fundamentales que orientaran la política del gasto y las actividades 
institucionales durante un año. 

 
10. Que de igual forma, en dicho Acuerdo se establece que en congruencia con la 

política de planeación, la formulación de la propuesta de Políticas y Programas 
Generales del Instituto Federal Electoral estará a cargo de cada una de las 
Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas en el ámbito de su competencia, y 
una vez aprobada la propuesta integral por parte de la Junta General 
Ejecutiva, ésta deberá someterla a la consideración del Consejo General para 
servir como directrices rectoras del proceso de presupuestación, lo anterior a 
efecto de cumplir con lo establecido en los artículos 118, párrafo 1, inciso x) y 
122, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
11. Que el Acuerdo CG147/2010 aprobado en sesión extraordinaria del Consejo 

General el 12 de mayo de 2010, mediante el cual se modifica el Acuerdo 
CG60/2005 por el que se aprueban los Lineamientos para la Elaboración del 
Anteproyecto de Presupuesto, establece en el segundo párrafo de su Acuerdo 
Tercero que: Una vez aprobada la propuesta integral de políticas y programas 
generales del Instituto Federal Electoral por parte de la Junta General 
Ejecutiva, ésta deberá someterla a la consideración del Consejo General, por 
única vez en el mes de junio de éste año, para servir como directrices rectoras 
del proceso de presupuestación para el año de 2011; para los años 
subsecuentes las Políticas y Programas Generales del Instituto Federal 
Electoral, deberán de presentarse para su aprobación al Consejo General en 
el mes de mayo de cada año. 
 

12. Que el considerando 25 del Acuerdo CG106/2010 establece que de acuerdo a 
las atribuciones y funciones que tiene encomendadas el Instituto Federal 
Electoral, se requiere de una mejora continua de su marco normativo dentro 
del cual se encuentran las Políticas y Programas Generales, cuyos criterios y 
directrices que brinde las condiciones necesarias para un adecuado y eficaz 
desarrollo de las actividades institucionales. 
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En virtud de lo anteriormente señalado y con fundamento en lo previsto en los 
artículos 41, párrafo segundo, Base V de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 106, párrafo 4; 108, párrafo 1, incisos a) al e); 109, párrafo 1; 
118, párrafo 1, incisos b), v), x) y z); del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 40, párrafo 1, inciso b); y 61, párrafo 1, 
inciso c) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; y con base a las 
atribuciones establecidas en los artículos 122, párrafo 1, inciso a), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 38, párrafo 1, incisos b) y 
c) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral;  la Junta General 
Ejecutiva ha determinado emitir el siguiente: 
 
 

A c u e r d o 
 
 
Primero.- Se aprueba someter a la consideración del Consejo General, las 
Políticas y Programas Generales que regirán las actividades del Instituto Federal 
Electoral durante el ejercicio 2011; las cuales se encuentran en anexo y forman 
parte integral del presente Acuerdo. 
 
Segundo.- A la aprobación y fijación por parte del Consejo General de las 
Políticas y Programas Generales antes citadas, se extinguirá la Comisión 
Temporal para la revisión del anteproyecto de las Políticas y Programas Generales 
2011 del Instituto Federal Electoral, creada por Acuerdo CG106/2010, aprobado 
en sesión extraordinaria de fecha 22 de abril de 2010 y en cumplimiento a lo 
dispuesto en su Acuerdo Tercero. 
 
Tercero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por parte 
del Consejo General en la sesión correspondiente. 
 
Cuarto.- El Acuerdo, en su caso, aprobado por el Consejo General, deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
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